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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEFINITIVA 
DE LOS ASPIRANTES, Y PROPUESTA DEL CANDIDATO PARA LA COBERTURA DE 
SEIS PLAZAS DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO, CONFORME A LO 
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021. 
AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA.

 

En la localidad de Cádiz, siendo las 09:30 horas del día 22 de noviembre de 
2024, en las dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los 
funcionarios que se relacionan a continuación, 
aprobación de la puntuación definitiva de los aspirantes y la propuesta de candidatos 
para la cobertura de seis plazas de auxiliar de ayuda a domicilio como personal 
funcionario de carrera, según Resolución de la Alcaldía del Excmo. Ayuntami
Medina Sidonia, de fecha 5 de Agosto de 2.024, según las correspondientes Bases 
publicadas en el BOP Cádiz núm. 24, de fecha 06 de febrero de 2023.

 

Presidencia: 

⮚  Dª. Isabel Sánchez Gil.

 

Vocales: 

⮚  D. Oscar Palma Toledo.

⮚  Dª. María José Álvarez Luna.

⮚  D. Fernando Díaz Ortega.

 

Secretario-vocal: 

⮚  D. Javier Alfonso Clavijo González.

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por 
la Sra. Presidenta, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día:

 

1º.-Revision de las alegaciones presentadas por los aspirantes.

Habiéndose requerido a la Entidad convocante la remisión de Certificado de 
alegaciones presentadas ante Registro General de la misma en relación a la publicación 
de actas provisionales referentes al presente 
del empleo público temporal del Ayuntamiento de Medina, en el plazo establecido para 
la presentación de las mismas, por la citada Entidad se remite “Comunicación 
Alegaciones al resultado de la Fase de Concurso de
estabilización del empleo público temporal en el Ayuntamiento de Medina Sidonia, 
conforme a lo regulado en las disposiciones sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la te
público”, advirtiéndose a este Tribunal de la citada incidencia, a efectos de su 
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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEFINITIVA 
DE LOS ASPIRANTES, Y PROPUESTA DEL CANDIDATO PARA LA COBERTURA DE 
SEIS PLAZAS DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO, CONFORME A LO 
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021. 
AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA. 

En la localidad de Cádiz, siendo las 09:30 horas del día 22 de noviembre de 
2024, en las dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los 
funcionarios que se relacionan a continuación, para la resolución de a
aprobación de la puntuación definitiva de los aspirantes y la propuesta de candidatos 

seis plazas de auxiliar de ayuda a domicilio como personal 
funcionario de carrera, según Resolución de la Alcaldía del Excmo. Ayuntami
Medina Sidonia, de fecha 5 de Agosto de 2.024, según las correspondientes Bases 
publicadas en el BOP Cádiz núm. 24, de fecha 06 de febrero de 2023.

. Isabel Sánchez Gil. 

Oscar Palma Toledo. 

María José Álvarez Luna. 

Fernando Díaz Ortega. 

Javier Alfonso Clavijo González. 

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por 
, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día:

de las alegaciones presentadas por los aspirantes.

Habiéndose requerido a la Entidad convocante la remisión de Certificado de 
alegaciones presentadas ante Registro General de la misma en relación a la publicación 
de actas provisionales referentes al presente proceso de selección para la estabilización 
del empleo público temporal del Ayuntamiento de Medina, en el plazo establecido para 
la presentación de las mismas, por la citada Entidad se remite “Comunicación 
Alegaciones al resultado de la Fase de Concurso del proceso de selección para la 
estabilización del empleo público temporal en el Ayuntamiento de Medina Sidonia, 
conforme a lo regulado en las disposiciones sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público”, advirtiéndose a este Tribunal de la citada incidencia, a efectos de su 
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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEFINITIVA 
DE LOS ASPIRANTES, Y PROPUESTA DEL CANDIDATO PARA LA COBERTURA DE 
SEIS PLAZAS DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO, CONFORME A LO 
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021. 

En la localidad de Cádiz, siendo las 09:30 horas del día 22 de noviembre de 
2024, en las dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los 

para la resolución de alegaciones, la 
aprobación de la puntuación definitiva de los aspirantes y la propuesta de candidatos 

seis plazas de auxiliar de ayuda a domicilio como personal 
funcionario de carrera, según Resolución de la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de 
Medina Sidonia, de fecha 5 de Agosto de 2.024, según las correspondientes Bases 
publicadas en el BOP Cádiz núm. 24, de fecha 06 de febrero de 2023. 

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por 
, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día: 

de las alegaciones presentadas por los aspirantes. 

Habiéndose requerido a la Entidad convocante la remisión de Certificado de 
alegaciones presentadas ante Registro General de la misma en relación a la publicación 

proceso de selección para la estabilización 
del empleo público temporal del Ayuntamiento de Medina, en el plazo establecido para 
la presentación de las mismas, por la citada Entidad se remite “Comunicación 

l proceso de selección para la 
estabilización del empleo público temporal en el Ayuntamiento de Medina Sidonia, 
conforme a lo regulado en las disposiciones sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 

mporalidad en el empleo 
público”, advirtiéndose a este Tribunal de la citada incidencia, a efectos de su 
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conocimiento y efectos.    

Comprobado por parte del Tribunal el c
aportado por el Excmo. Ayuntamiento de Medina 
2024, en el mismo se hace constar que se ha presentado una alegación al 
provisional de puntuación por parte de Doña Belén Bolaños Ortega.

2º.- Resolución de alegaciones de los aspirantes.

Revisada la alegación presentada por Doña Belén Bolaños Ortega, en la que 
reclama que sea revisada su puntuación, se acuerda por el 
DESESTIMAR la demanda del aspirante que solicitaba la revisión de su puntuación, ya 
que y según la Base Séptima que regula este proceso selectivo dice así “(…)
ningún supuesto se podrá obtener una puntuación mayor a la recogida en 
autobaremación, anexo II.”(…)
9.60 puntos  en el apartado de meritos profesionales y 1.10 puntos correspondientes al 
apartado de meritos formativos, por lo tanto el Tribunal mantiene la suma total de su 
autobaremación que es 10.70 puntos tal y como se establece en la Base Séptima.

 

3º.- Puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de 
méritos.  

Resueltas las alegaciones, el Tribunal acuerda las siguientes puntuaciones definitivas: 

  APELLIDOS Y NOMBRE

1 MOTA MARCHANTE, INMACULADA

2 MONTIEL MACÍAS, Mª JESÚS

3 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Mª RAMONA

4 MARCHANTE MACÍAS, INMACULADA

5 ROMÁN ORTEGA, ISABEL

6 MARTÍNEZ RAMOS, JUANA Mª

7 MONTIEL GARCÍA, Mª JESÚS

8 BOLAÑOS ORTEGA, BELÉN

9 GUERRERO MONTIEL, ARÁNZAZU

10 PÉREZ MONTIEL, JOSEFA

11 BOLAÑOS BLANCO, JUANA Mª

12 RAMOS MARTIN, INMACULADA

13 
OLMO GONZÁLEZ, DESIRÉ 
MILAGROSA 

14 VÁZQUEZ MORENO, MARÍA
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Comprobado por parte del Tribunal el comunicado de a
aportado por el Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia con fecha 20 de noviembre de 

se hace constar que se ha presentado una alegación al 
provisional de puntuación por parte de Doña Belén Bolaños Ortega. 

Resolución de alegaciones de los aspirantes. 

Revisada la alegación presentada por Doña Belén Bolaños Ortega, en la que 
reclama que sea revisada su puntuación, se acuerda por el Órgano de Selección 

la demanda del aspirante que solicitaba la revisión de su puntuación, ya 
que y según la Base Séptima que regula este proceso selectivo dice así “(…)
ningún supuesto se podrá obtener una puntuación mayor a la recogida en 

, anexo II.”(…). La candidata se autobaremó con una puntuación de 
9.60 puntos  en el apartado de meritos profesionales y 1.10 puntos correspondientes al 
apartado de meritos formativos, por lo tanto el Tribunal mantiene la suma total de su 
autobaremación que es 10.70 puntos tal y como se establece en la Base Séptima.

Puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de 

Resueltas las alegaciones, el Tribunal acuerda las siguientes puntuaciones definitivas: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

MOTA MARCHANTE, INMACULADA **8603** 

MONTIEL MACÍAS, Mª JESÚS **7416*** 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Mª RAMONA **7401*** 

MARCHANTE MACÍAS, INMACULADA **2535*** 

ROMÁN ORTEGA, ISABEL **9213*** 

MARTÍNEZ RAMOS, JUANA Mª **0293*** 

MONTIEL GARCÍA, Mª JESÚS **0436*** 

BOLAÑOS ORTEGA, BELÉN **7467*** 

GUERRERO MONTIEL, ARÁNZAZU **8084*** 

PÉREZ MONTIEL, JOSEFA **0481*** 

BOLAÑOS BLANCO, JUANA Mª **9268*** 

RAMOS MARTIN, INMACULADA **0502*** 
OLMO GONZÁLEZ, DESIRÉ 

**1202*** 

VÁZQUEZ MORENO, MARÍA **3377*** 
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alegaciones referido, 
Sidonia con fecha 20 de noviembre de 

se hace constar que se ha presentado una alegación al listado 
 

Revisada la alegación presentada por Doña Belén Bolaños Ortega, en la que 
Órgano de Selección 

la demanda del aspirante que solicitaba la revisión de su puntuación, ya 
que y según la Base Séptima que regula este proceso selectivo dice así “(…) Bajo 
ningún supuesto se podrá obtener una puntuación mayor a la recogida en la 

. La candidata se autobaremó con una puntuación de 
9.60 puntos  en el apartado de meritos profesionales y 1.10 puntos correspondientes al 
apartado de meritos formativos, por lo tanto el Tribunal mantiene la suma total de su 
autobaremación que es 10.70 puntos tal y como se establece en la Base Séptima. 

Puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de 

Resueltas las alegaciones, el Tribunal acuerda las siguientes puntuaciones definitivas:  

PUNTUACIÓN 

63.00 

58.00 

53,10 

46,50 

32,30 

20,80 

11,38 

10,70 

6,30 

3.00 

2,90 

1.00 

0,10 

0.00 
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4º.- Propuesta del candidato. 
 
Conforme lo establecido en las bases regulan el proceso de selección, se propone 
nombramiento o la contratación de:
 

  APELLIDOS Y NOMBRE

1 MOTA MARCHANTE, INMACULADA

2 MONTIEL MACÍAS, Mª JESÚS

3 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Mª RAMONA

4 MARCHANTE MACÍAS, INMACULADA

5 ROMÁN ORTEGA, ISABEL

6 MARTÍNEZ RAMOS, JUANA Mª
 
Siendo las 10:00 horas del citado día se da por finalizada la sesión.
 

Fdo. El Secretario.
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Propuesta del candidato.  

Conforme lo establecido en las bases regulan el proceso de selección, se propone 
nombramiento o la contratación de: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

MOTA MARCHANTE, INMACULADA **8603** 

MONTIEL MACÍAS, Mª JESÚS **7416*** 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Mª RAMONA **7401*** 

MARCHANTE MACÍAS, INMACULADA **2535*** 

ROMÁN ORTEGA, ISABEL **9213*** 

MARTÍNEZ RAMOS, JUANA Mª **0293*** 

Siendo las 10:00 horas del citado día se da por finalizada la sesión. 

Fdo. El Secretario. VB. La Presidenta. 
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Conforme lo establecido en las bases regulan el proceso de selección, se propone el 

PUNTUACIÓN 

63.00 

58.00 

53,10 

46,50 

32,30 

20,80 
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